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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M le yus, ordene* y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLETINES O K I C I A L K Í , se han de mandar al 
Jefe poürico respectivo, por cuyo conduelo se pasaran 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
8e publica todos los días, excepto los domingos. 

u r » g ~ ~ 
O F H Avenida d« Pl y Margar!, 12 

rsiilíFONO IÍJ587. - A P A R T A D O 1.039 
«tru: Os DIEZ • UNA y da TRES y MEDIA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
MMM 
Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 48. 
Particulares - E n estn Capit u, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; sem s re, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Mareali, número 12. Fuera de esM Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción, 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Numero suelto: C O céntimos >::::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A N U N C I O 

La Comisión Gestora de esta Di 
putación en sesión de 1 3 del actual, 
acordó adquirir, mediante concurso 
público, 300 jerseys, por 1 . 2 0 0 pese
tas; 300 camisetas de invierno, por 
2.100 pesetas; 6 0 0 pares de calceti
nes, por 6 0 0 pesetas ¡ 1 0 0 mantas de 
lana, .por 2 . 0 0 0 pesetas; 1 0 0 mantas 
de algodón, por 1 . 0 0 0 pesetas; 3 0 0 
.gabanes, por 1 2 . 0 0 0 pesetas, y 3 0 0 
pares de pantalones, por 3 . 0 0 0 pese
tas, con destino a los acogidos del 
Colegio Pablo Iglesias, de cinco a 
catorce años de edad, y con arreglo al 
pliego de condiciones administrati
vas que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación (Sec
ción de Beneficencia), Negociado 1 , ° , 
donde podrá ser examinado por los' 
concursantes todos los días de diez 
de la mañana a una de la tarde, du
rante los quince días hábiles siguien
tes a! de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pto-
vincia. 

La fianza provisional será del cin-
<*> por ciento del importe en que sa
fen a concurso los dos grup>> de 
prendas que han de ser adquirid»». 

Madrid, 16.de noviembre ae 1034. 
El Secretario accidental, Higinio de 
U-Casa. 

ftovi <iaas j u d i c i a l e s 

Wlíi JOS D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

K ' / l A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En vi tud de providencia dictada 
£°rel se ¡or Juez de primera 'jnsiancia 

uterino del Juzgado número doce 
jurild3 • • ' i , a l * e n e l expediente de 
por'n »C ' ' 0 n c o n t e n c ' o s a promovido 

_ • María Lúe ñero v Luencro. por si 
Kart*" r ' o a i b r e d e d°n Antonio Gil 
doña'v ' r t > s c o m o herederos de 

1 v ' ! 'na Calderón Marti.i, so. 
b * decl.-
Uto de 

l ffint a 

^ntos 

ón de herederos abintes-
X Santos Gancedo Valo-
utrió en Brúñete el día 
m'embre de mil ocho-

''•a y tres, y era de cua

renta y seis años de edad, de «s'ado 
soltero, hijo de don Santos Gancedo 
y de doña Vicenta Valoquia, y en 
cumpiimiento de lo establecido tn el 
artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
anuncia por medio del préseme la 
muerte sin testar de dicho causante, 
y que reclama su herencia su hvrma
na de doble vínculo doña Luisa Gan
cedo Valoquia, que se encuentra en 
segundo grado de parentesco (tn el 
finado. 

A l mismo tiempo que se anuncia 
esta circunstancia se llama por medio 
del presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho que dicha se
ñora a la herencia del finado, para 
que comparezcan en el expresad'.; Juz
gado a reclamarlo dentro del termino 
de treinta días, apercibidos que de 
transcurrir dicho plazo sin verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, veinticinco de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V . ' B.« 

F l Juez de pr imera instancia, 
interino, 

(F i rmado ) 
V A . — 2 . 7 1 1 ) 

I 
->.im sol »; XH\\ iLrtfM'j^ai R\ na olí 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el .Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
esta Capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de don Vicente 
López Aguado, contra don Sartiago 
de la Escalera, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, y pre
cio de cinco mil pesetas en que han 
sido tasados los bienes muebles y 
efectos embargados al deudor, que 
son los siguientes :. 

Un despacho estilo renacimiento, 
compuesto de una mesa tallada en ta
lla fina. 

Dos librerías talladas, en fino. 
Un reloj alto. 
Un bargueño, estilo renacimiento, 

tallado. 
Dos sillones tapizados. 
Un archivador. 
Varios estantes, que contienen un 

millar de libros aproximadamente. 
Una alfombra para el mencionado 

despacho. 

Cortinones, que ocupan todos los 
huecos. 

Una lámpara. 
Un sillón. 
Dos jamugas haciendo juego. 
Cuatro sillas talladas. 
Para cuyo acto de la subasta, que 

habrá de tener lugar.ante este, dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tinueve del actual, a las once, anun
ciándose por medio del presente y pre
viniéndose : 

Que para tomar parte deberán con
signar los licitadores el diez por cien
to por lo menos del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y 

Que los autos se hallarán cte mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, 

Madrid, ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

E l J u e i , 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 7 1 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

•un CEDI'LA DE CITACION 
En el Juzgado de primera instancia 

número tres de esta Capital se siguen 
los autos ejecutivos, hoy en período 
de apremio, promovidos a nombre de 
don Ricardo Bertoloty Ramírez, con
tra don Juan José Melgar Rojas, so
bre pago de cantidad, en los cuales 
se ha acordado proceder a la reseña 
y tasación del contenido de os dos 
depósitos de alhajas constituidos en 
el Banco de España, a nombre de don 
Juan Melgar, padre del ejecutado, y 
como lo embargado consiste solamen
te en una quinta parte de dichos de
pósitos se ha mandado citar cara tal 
diligencia a la Viuda, doña Isabel de 
Rojas, al demandado y a sus otros 
cuatro hermanos interesados *MI aqué
llos, don Manuel, don Francisco Ja
vier, don Fernando y don Carlos de 
Melgar, al objeto de que puedan con
currir a presenciarla, dada la Índo
le de la misma, puesto que habían 
de cancelarse los depósitos y abrirse 
para ello las cajas o cualquier mue
ble en que se encuentren las alhajas, 
y después volverán a cerrarse, cons
tituyéndose otros dos depósitos en la 
misma forma que lo están. 

Y para la práctica de la diligencia 

acordada, se ha señalado el día vein
tiséis del actual, a las doce y media 
de su mañana, y mediante a ignorar
se el actual paradero del demanda
do, don Juan José Melgar Rojas, de 
su madre, doña Isabel de Rojas y de 
sus otros cuatro hermanos, don Ma
nuel, don Francisco Javier, don Fer
nando y don Carlos de Melgar, se Ie.-> 
cita por medio de la presente, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y se les apercibe a to
dos que de no concurrir se llevará a 
efecto tal diligencia sin su asistencia. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

( A . — 2 . 7 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta Ca
pital, dictada en el día de hoy, en 
los autos promovidos por el Procura
dor don Santos de Gandarillas, en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra don Francisco Nava
rro Baltá, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de doce mil 
pesetas, se saca a la venta :̂or pri
mera vez, en pública subasta si
guiente 

Finca 
,0:1 : > ;d .• 
En Villanueva y Geltrú : 

Una casa compuesta de bajos y un 
piso, señalada con el nú
mero setenta y tres de la 
Rambla de la Paz en la 
villa de Villanueva y Gel
trú, cuya casa está dolada 
de media pluma de -igua del 
acueducto Villánovés, y mi
de veintisiete palmos de 
ancho por doscientos vein
ticinco de largo, equivalen
tes a doscientos veintinue
ve metros cuarenta y seis 
decímetros cuadrados. Lin
da : a Poniente, o sea al 
frente, con dicha Rambla ; 
al Este o espalda, con don 
Julián Rosell, hay otra fin
ca del señor Navarro Baltá ; 
al Sur o derecha entrando, 
con terreno de don Fran
cisco Ferret, y al Norte e 
izquierda, con terreno de 

http://16.de
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doña Isabel Mar ich y R a l -
d i r i s . 

D i c h a subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de primera instancia de Vi» 
lia nueva y Geltrú el día diez de d & 
ciembre próximo, y hora de las diet>, 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez, en ta canti
dad de veinticuatro m i l pesetas, pre
cio convenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 

N o se admitirán posturas jue no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado t ipo. 

Tercera 

Pa ra tomar, parte en el remate de
berán consignar previamente ios l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en l a Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas vein
ticuatro m i l pesetas, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuar t a 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Qu in ta 

S i se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de l a aprobación del remate. 

Séptima 

Que los títulos, supl idos por cer
tificación del Reg isro de la Prop ie
dad correspondiente se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, s in tener 
derecho a ex ig i r ningunos otros, y 

Octava 

Que las cargas y gravámenes ante- j 
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cinco d.; no
viembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 
(F irmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 
(A.—2.720) 

J U Z G A D O N U M L U O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dt esta 
fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez. Juez de primera 
instancia t i tular del Juzgado número 
diecinueve, de esta capital , en autos 
promovidos por el Procurador don 
Santos de G a n d a n lia.? y Estrada, en 
representación de¡ Banco H ipo leca-
rio de España, sobre secuestro y po 
sesión interina de f inca hipotecada 
por doña Micae ' a Marín Sedaño, r n 
garanda d e ' u n préstamo de cuatro 
mi l pesetas de capital , intereses pac
tados, comisión y costas, se saca a 

la venta en pública y segunda subas
ta el inmueble s iguiente : 
U n a casa en Madr id , en la calle par

ticular de Manue l Prad i l lo , 
señalada con el número dos 
dupl icado provis ional , d is
trito munic ipal de la U n i 
versidad, barrio de Bellas 
Vistas , sección primera del 
Registro d j la. Propiedad 
de Occidente. L i n d a al Nor 
te, que es su frente o fa
chada, con la expiesada ca 
lle de Manuel P r a d i l l o ; a l 
Sur , o espalda, con la casa 
número veinticinco de la ca 
lle de Ale jandro Rodríguez, 
propiedad de don Juan de 
F r u t o s ; a l Este, o izquier
da entrando, con terrenos 
de don Ciríaco Cub i l l os , y 
al Oeste, o derecha, con te
rrenos de don Anton io G a -
liano. T iene una superficie 
total de ochenta y siete me
tros y ochenta y cinco decí
metros cuadrados, equiva
lentes a mi l ciento treinta y 
un pies cuadrados y c in 
cuenta centésimas de otro, 
de los cuales existen edif i
cados quinientos dos pies 
cuadrados y treinta y dos 

' centésimas de otro, y el res
to destinado a jardín. Cons 
ta dicha finca de planta ba 
ja y pr inc ipal r la pr imera 
ocupa dos crujías paralelas 
a la calle, y un tambor en 
el patio para retrete, d i v id i 
da aquélla en sala, dormi
torio y cocina, a más del 
paso, con fachada de once 
metros y cincuenta y ocho 
centímetros. L a construc
ción consiste en el vaciado 
de zanjas, muros de facha
da y el patio de ladr i l l os ; 
la traviesa y medianerías 
entramadas; los tabiques 
sencillos de panderete; ia 
cubierta a dos aguas de par 
v } icadero entablado y po
blado de teja común ; em
baldosadas las habitacio
nes ; fogón en la c o c ina ; 
carpintería de ta l l e r ; rejas 
en las ventanas de la calle, 
y acometida del retrete; ios 
muros de cerramiento del 
patio, en el que se he hecho 
un pozo de aguas claras, de 
ladri l lo con machos del mis
mo material . E n el título 
que se tuvo a la vista cons
ta que bajo la dirección del 
arquitecto don J . Carrasco 
se construyó el trece de j u 
l io de m i l novecientos vein 
titrés la obra de ampliación 
de la planta pr inc ipa l , con
sistente en muros de facha
da, medianería y traviesas 
de fábrica de ladr i l lo o rd i 
nario, sentado con mortero 
de cal y arena, guarnecido 
de yeso negro, para des
pués b 'anquear lo ; la tabi-
quería es sencil la, guarne
cida y blanqueada por sus 
dos caras. E l piso se ha for
mado con madera del grue
so necesario, entamizado y 
forjado con cascote y veso. 
L a cubierta es de madera, a 
dos aguas, forrada tíe teja 
árabe. L a escalera de acce
so al piso está hecha a la 
cata'al-i, con bovedillas de 
rasi l la , yeso y peldaños del 
mismo material, forrados de 
baldosín, l levando barandi
l la de hierro. L o s pavimen
tos ?on de baldosín corrien

te en todas las habitacio-
n s s ; la carpintería de puer
tas y ventanas moldadas a 
un aaz y medio; con herra
je de colgar y seguridad, 
pintada a l ¿ l eo ; la vidrie
ría es sencil la en todos los 
huecos. L a cocina tiene fo
gón ; campana para subida 
de humos, de fábrica de la
dri l los. E l ictrete tiene taza 
de i «ierro esmaltado, con ta
blonci l lo giratorio y sifón 
de desagüe y tubo dé baja
da que acomete a la atarjea. 

Pa ra la subasta regirán las s iguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tiuo la cantidad de seis 
mi l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cha suma. 

Tercera 

L o s licitadores habrán de Consig
nar previamente en la. mesa de' Juz 
gado o en la Ca ja general de Depó
sitos el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de t 'po. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día once de diciembre próxi
mo, y hora de l a * once. 

Qu in ta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexta 

Lo s títulos, supl idos por certifica
ción del Reg istro , se hal lan de mani 
fiesto en la Secretaría, y los l ic i ta
dores deberán conformarse con ellos, 
s in que tengan deiecho a ex ig i r n in 
gunos otros. 

Séptima 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes que hubiere al 
crédito del Banco actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , tres de noviembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V.* B . 
Ar tu ro Pérez 

(A—2.72 

J U Z G A D O N U M E R O i a 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el S r . Juez de primera instancia 
del número 12, de esta capita l , en los 
autos ejecutivos que sigue don Jesús 
Ridrue jo y R u i z Zorr i l la , contra don 
Eusebio R u b i o Santamaría, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, y en el precio de tasación que 
se dirá, las fir»oas hipotecadas en la 
escritura que ha servido de base a la 
ejecución despachada y embargadas 
en ese procedimiento, o s e a : 
Casa en construcción situada en esta 

capital , barrio 'de Argue

lles, manzana número vek 
te, Reg is t ro de l a P r 

dad de Occidente, calle de" 
Marqués de Urqu i j 0 ) 

antes se denominó paseo? 
Areneros, con vuelta o ch* 
f lan a la de Martín £ 
los Heros . Está demarca 

% en el Reg is t ro Fiscal de 
edificios y solares con e 

número diecinueve, y en e 
Ayuntamiento con "e| n¿ 
mero diecisiete. Consta de* 

*7; planta baja, dividida en dos 
graneles locales, destinados 
a tiendas con viviendas v 
sótanos en la primera cru. 
jía, y una vivienda para e¡ 
portero, y además ocho 
plantas, incluyendo l a de 
ático, d iv id ida cada una en 
cuatro viviendas, estando 
terminadas todas estas plan, 
t as ; el sistema de constme-
ción es miv io , de entrama-
do metálico y fábrica de la. 

k dr i l lo cerámico y mortero 
de c imento . Ocupa la ex. 
tensión superficial de ocho-
cientos un metros y dieci
siete decimetios cuadrados, 
equivalentes a diez mil tres
cientos diecinueve pies 
siete decimas. 

Ot ra casa en construcción, situada 
también en esta capital, ba
rr io de Arguel les, distrito 
judic ia l de Palacio, calle 
del Marqués de ürquijo, 
que antes se denomino pa
seo de Areneros. Está de
marcada en el Registro Fis
cal de edificios y solares 
con el número dieásiete, 
en Ayuntamiento, el quin 
ce. Consta de planta baja, 
d istr ibuida <n dos ¡otes 
destinados a tiendas con vi
viendas y habitación para 
el portero; ocho plantas 
más, incluyendo e! ático, 
div id idas en cuatro vivien
das cada una. Su construc
ción es de entramado metá
lico y fábrica de ladrillo ce-
ráico y mortero de cemen
to. Ocupa una extensión 
superficial d e quinientos 
ochenta y siete metros y se
senta decímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mil qui
nientos sesenta y ocho pitó 
y veikñiocno décimas. 

E l acto de la subasta tendrá iugar 
en la Sa la audiencia de dicho Juzga
do, sita en el piso primero de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital, el día tre
ce de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que dichas fincas salen a la venta 
en pública subasta separadamente, y 
en el precio de no/ecientas tieinta I 
seis mi l setenta v ocíto pesetas la Pr1' 
mera, y en la cantidad de quinientas 
cuarenta y nueve mi l cincuenta pes*" 
tas la segunda. 

Segunda 

Que para temar parte en la « * * 
ta deberán 'os licitadores c o n

f
5 l * £ 

previamente sobre la mesa del jwg 
do o en la C a j i general de Depos" 
una cantidad igual, por lo n , c n < * . ' j ¿ n 

diez por ciento del tipo de tawt 
de cada una de dichas fincas, q u ? ^ 
los que quedan expresados, p« 
hacerse el remate a calidad at 
a un tercero. 
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Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
n 0 cubran las dos terceras panes del 
nvalúo, debiendo verificarse ia con
signación del resto del precio del re
mate a los ocho días después de apro
bado éste. 

Cuar ta 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
contrae la regla cuarta del artículo 
ciento treinta > uno de la ley Hipote
caria están de manifiesto en la .Secre
taría del que refrenda, donde podrán 
examinarlos los licitares, quienes de
berán conformarse con esa titulación, 
sin derecho a ex ig ir n inguna otra, s in 
que se admita reclamación por insu
ficiencia o defecto de dichos títu
los; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y .'os preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor quedan sub
sistentes, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate, quedando 
el rematante subrogado en la respon
sabilidad de aquéllos. 

Todas estas condiciones deberán 
aceptarse en el ac:o de la subasta por 
los licitadores, s in cuyo requisito no 
se les admitirán las proposiciones que 
hicieren. 

En su v i r tud se anuncia todo ello 
al público por medio del pie senté, 
que se insertará en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A I de esta pro
vincia, por término de veinte días. 

Madrid, doce de noviembre de m i l 
novecientos treinta y*tuatro . 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . 8 

El Juez de pr imera instancia, 
Humberto Llórente 

( A . — 2 7 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en v ir tud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de pr imera instancia nú
mero quince, de esta capitai , en l a 
sección primera de los autos de con
curso necesario de acreedores de don 
Ubaldo Rodríguez Noguera , se saca 
a la venta en pública subasta, y por 
segunda vez, a siguiente : 
Una participación de seis m i ' sete

cientas ochenta y una pese
tas con noventa y tres cén
timos que al concursado 
don Uba ldo Rodríguez N o 
guera le pertenece en el va-
lor total de la siguiente 

Finen 
Casa situada en esta capita l , R o n d a 

de, Segov ia , número cua
renta y nueve prov is ional . 
L i n d a al Este , «.on terreno 
del Ayuntamiento de M a 
drid ; por la izquierda, con 
testo del solar del mismo 
Ayuntamiento ; y por el 
Norte, con propiedad del 
Conde de G u i jasa Ivas. O c u -

f pa una supeit icie de seis
cientos noventa y ocho me
tros cuadru ios , equivalen
tes a ocho m i l novecientos 
noventa pies cuadrados y 
cuarenta y siete decimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
«rote el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día doce de «lie iembre pró
ximo, a las once v media de su ma
ñana. 

Servirá de :ipo para el n mate la 
entidad de cinco mi l ochenta y seis 
Pesetas con cuarenta y cuatro cénti-
m °s , como setenta y cinco por ciento 

de la que sirvió de tipo para la pr i 
mera subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y que los licitadores deberán con-
^ g n a r previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de d icha 
cantidad, para tomar parte en la l i c i 
tación, s in cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devue<to 
una vez terminado el acto, excepto a l 
que resulte mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
de cargas estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, así co
mo los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, enten
diéndose que todo l i d i ador acepta co
mo bastante la titulación ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en l a responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate.* 

M a d r i d , nueve de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(F irmado. ) 
{ A . - - 2 . 7 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta Techa por 
el señor Juez de* primera instancia 
interino número tres de esta Capi ta l , 
en autos seguidos a instancia del B a n 
co Hipotecario de España, contra don 
Pedro Muguruza Otaño, como ad-
quirente de f inca hipotecada por don 
José Tomás A lonso , sobre secuesiro 
y posesión interina de finca hipoteca
da, dicha f inca, dada en garantía de 
un préstamo fde treinta y dos mi l 
quinientas pesetas, del cual actual
mente se reclaman veinticuatro mi l 
cuatrocientas cincuenta y seis pese
tas treinta y un céntimos, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta 
en pública y segunda subasta expre
sada finca hipotecada, que e s : 
U n a casa situada en esta Capi ta l , dis

trito municipal y judic ia l 
de la Inclusa, barrio del 
Puente de Toledo, calie de 
Salaberry, número d i e z ; 
consta de cuatro plantas y 
un ático. L i n d a : por el E s 
te o frente, con dicha ca
lle ; Norte o derecha en
trando, con la casa núme
ro ocho de la calle de Sa la 
berry, propiedad de don 
Juan Antonio Ramos ; S u r 
o izquierda, con solar del 
señor Pradi l lo , antes de don 
Joaquín Martínez Borre
guero. Ocupa una superfi
cie según el título de pro
piedad de ciento cincuenta 
y tres metros noventa cen
tímetros cuadrados, equiva
lentes a mi l novecientos 
ochenta y dos pies treinta 
y cinco décimos ^uadiados. 
De cuya medición practica
da recientemente por don 
José Tomás resulta a finca 
descrita con una supcficie 
de ciento ochenta m-'tros. 
L a edificación comprende 
unos mi l novecientos seten
ta pies sesenta y cuatro dé
cimos cuadrados, y el resto 
se destina a un patio 1 entral 
y otro a l testero. L a planta 
baja se distribuye en por

tal, caja de escalera y dos 
viviendas de seis piezas, 
pasi l lo y retrete, y el ótico 
en dos viviendas con siete 
piezas, pasillo y retrete y 
una habitación muy peque
ña en ^1 torreón, y cada 
una de las plantas altas se 
distribuyen en otras dos 
viviendas con siete piezas, 
pasil lo y retrete. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de. este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día siete de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de cuarenta y ocho 
mi l setecientas cincuenta pesetas, o 
sea con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio que sirvió ds base 
para la anterior, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

L o s autos y la titulación sup' idos 
por certificación del Registro de la 
propiedad, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, en
tendiéndose que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de! 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad ¿e los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr i d , doce de noviembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado. ) 
( A . — 2 . 7 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M F R O 21 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número veintiuno, de los de esta ca
pi ta l , en providencia dictada en e¡ día 
de hoy en los autos de procedimien
to sumario hipotecario instado por 
don Gervasio Co l lar y Alvarez , con
tra don Vicente Dav id de Ormaechea 
.Zubir i , en reclamación de un présta
mo con garantía hipotecario sobre la 
f inca que se dirá, ha acordado sacar
la a pública subasta, por p i imera 
vez, la f inca que* es la s iguiente : 
C a s a en esta capital , pasaje de Anas 

tasio Aroca , número dieci
ocho moderno, antes veinte 
provis ional , barrio de la 
Prosper idad, que consta de 
tres plantas o pisos y cua
tro patios, y está edificada 
sobre el solar o lote antes 
señalado con el número 
dieciocho provisional del 
propio pasaje, que tenía en
trada por la calle del mismo 
nombre y por el pasaje de 
Prad i l l o , donde se le había 
asignado el número veint i 
uno provis ional . L i n d a al 
Norte, o frente, en línea de 
catorce metros, con el pasa
je de Anastasio A r o c a ; por 
la derecha entiando, a l Oes
te, en línea de veintiséis 
metros, con dos solares, el 
primero en línea de trece 
metros de la propiedad de 
don Julián Fernández V a -

Uadolid, y el segundo, en 
línea de otros trece metros, 
de don 1 Manue la Grac ia ; 
por la izquierda, a l Este, 
en línea de veintiséis me
tros, cor solar de don Ilde
fonso Pareja y otros, y es
palda o testero, a l Sur , en 
línea de catorce metros, 

con el pasaje de Prad i l l o . 
Dentro de los expresados 
linderos se comprende una 
superficie plana horizontal 
de trescientos sesenta y cua
tro metros cuadrados, equi 
valentes a cuatro m i l seis
cientos ochenta y ocho pies 
y treinta y dos centésimas 
de otro 

L a subasta tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de dicho Juzgado (Gene
ral Castaños, uno) , e l día diecinueve 
de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, adviniéndose a los l i c i ta
dores : 

Que el t ipo de esta pnmera subas
ta es el pactado en la escritura base 
del juic io, o sea el de ochenta y c i n 
co mi l pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran el indicado t ipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, por lo menos, 
el diez por cien LO de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito 1 1 0 serán admi t i 
dos. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l i c i ta -
dor acepta como bastante la t i tu la 
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose q w el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsapil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , doce de noviembre de m i ! 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S., 

(F i rmado. ) 
Ange l V i l l a r Madrueño 

(A.—2.709) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M K R O 17 

E D I C T O 

E n los autos de juic io verbal que 
se siguen en este Juzgado, i instancia 
de la Sociedad «Viuda e H' jos de 
Juan de la Fuente», contra don Fé
lix Cano Martínez, en reclamación de 
cantidad, he acordado que se saquen 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los géneros de comes
tibles y enseres que constituyen la 
instalación del establecimiento dedi
cado al despacho de esa clase de ar
tículos, embargados al demandado y 
que obran depositados en su poder, 
calle de García de Paredes, número 
quince, y que pericialmente han sido 
tasados en la cantidad de dos mi l dos
cientas veinticinco pesetas sesenta y 
nueve céntimos, habiéndose señalado 
para la celebración del acto el día 
veintiocho de los corrientes, a las 
nueve de su mañana, en el local de 
este Juzgado, calle de la Magda lena , 
número veintidós, advirtiéndose a los 
l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de depositar previamente el 
diez por ciento del precio de su ava
lúo, y que no se admitirán posturas 



que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madr i d , catorce de noviembre de 
m i l novecientos treinta y cuatro. 

(F irmado. ) 
(F i rmado. ) 

(A.—2.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

Po r la presente, que se expide en 
méritos de juic io verbal c i v i l r romo-
v ido por don E m i l i o Antuñano V i -
vanco, contra don Isidro Piftán y don 
E m i l i o Constant ino, sobre rerecría de 
dominio sobre las rentas de la casa 
número treinta y uno de la caWe del 
A lmendro , embargadas por esie Juz 
gado en juic io de revisión instado por 
el don Isidro Piñán contra el otro de
mandado, se cita a l don E m i l i o C o n s - ( 

tantino, cuyo domici l io se ignora, pa
r a que el día veintisiete del actual, a 
las once de su mañana, comparezca 
en estff Juzgado munic ipa l número 
uno, sito en la calle del Tutor, vein
tisiete, bajo, a celebrar el refeiido j u i 
c i o verbal, apercibido que, de no 
comparecer por sí o por persona apo
derada, se seguirá el juic io en su ie-
beldía, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Y para que sirva de citación al de
mandado, don E m i l i o Constantino, 
cuyo domici l io se ignora, expido el 
presente en Madr id , a Joce de no
viembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro, y cuya cédula se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de )a provincia. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
(A.—2.7181 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Desierto el concurso de traslado 
anunciado para la provisión en pro
piedad de las vacantes de Secretario 
y suplente de este Juzgado munic i 
pa l , se anuncia a concurso libre para 
s u provisión en propiedad, por térmi
no de quince días, debiendo los so l i 
citantes d i r i g i r sus instancias debida
mente documentadas al Ilustre señor 
Juez de primera instancia de San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid) , 
conforme a las disposiciones vigentes. 

Pelayos de la Presa-,, a tres de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
c u a t r o . — E l Juez munic ipal (firmado). 

(Núm. 3.139) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artiüuch 173 de la ley de 

. Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 

P o r el presente, y en virtud a ig 
norarse quiénes sean los parientes 
más próximos de José Moreno Jacie-
ro, que falleetrS en el Hosp i ta l Nac io
na l (Chamartín d< la R o s a ; , el 15 de 
mayo último, a ;onsecuer.c¡¿. de téta
nos, así como los domici l ios de d i 
chos parientes, se instruye del artícu
l o 109 de la ley de E n juie'iainiento C r i 
m ina l , a los mismos, en virtud de su
mar io que se tramita en éste Juzgado 

de Colníenar Vie jo, bajo el número 
218 de 1934. 

(Núm. 3.103. (B.--1.830) 

C O L M E N A R V I E J O 

San Vicente Post igo (M i lagros ) , 
de once años, soliera, hi ja de Satur
nino, ignorándose el nombre de la 
madre y demás circunstancias, domi 
ci l iada últimamente en Chamartín de 
la Rosa , callé1 del Pr imero de Mayo , 
número 11, bajo, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, con 
el f in de ser reconocida por el forense 
y t i tular de esta v i l l a , en v ir tud del 
sumario que se tramita por lesiones 
de la misma y otros, bajo el número 
410 de 1934. 

(Núm. 3.100) (B. - -1.831) 

C O L M E N A R V I E J O 

Berr io Martos (Dolores) , lesiona
da el'día 11 de febrero último, al ser 
atropellada en la avenida de la L i 
bertad, de Chamar . ín t'e ia Rosa , por 
una motocicleta, y domici l iada últi
mamente en dicho pueblo, calle de 
W i l s o n , 10, comparecerá en termino 
de diez días nnte el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Vie jo , con el 
fin de ser reconocida por el forense y 
titular de esta v i l l a , en sumario por 
lesiones que se tramita en el mismo 
bajo el número 70 de 1934. 

(Núm. 3.102) (B.—1.829) 

B A R A J A S D E M A D R I D 

E l señor Juez munic ipa l de esta v i 
Ha, por providencia de esta fecha, 
manda citar a Gabr ie l Martín, de i g 
norado segundo apell ido, para que 
en el día 21 de noviembre, a las diez 
de su mañana, comparezca ante la 
Sa la audiencia de este Juzgado m u 
nic ipa l , sito en la plaza de la Cons t i 
tución número 1, piso primero, para 
el ju ic io de faltas por entrada en f in
ca ajena con un carro de su propie
dad. 

(Núm. 3.083) (B.--Í.824) 

E L P A R D O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por e l ' señor Juez munic ipa l de esta 
localidad, en expediente de juic io de 
faltas por infracción de la ley de C a 
za, seguido contra José Artei«ga R u 
bio, de cuarenta y siete años de edad, 
natural de Uclés (Cuenca) , sin domi
c i l io fijo, y que manifestó residir ac
cidentalmente en la calle de Serral lo, 
de Tetuán de 'as Victor ias , se cita y 
emplaza, por el presente edicto, a d i 
cho denunciado, para que a los doce 
días, contados desde r\ siguiente al 
de su publicación en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la prov inc ia , y a las once ho
ras, comparezca en la Sa ' a audiencia 
de este Juzga Jo. para que asista al 
acto del correspondiente ju ic io . 

(Núm. 3.074) (B —1.821) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anse lmo He.vero González, i n 
terino, Juez de instrucción de esta 
c iudad de Alcalá de Henares y su 
partido, 
P o r v ir tud del presente edicto se 

cita y l lama a los que se crean más 
próximos parientes de un indiv iduo 
que pereció sobre las catorce horas y 
cuarenta y nueve minutos del 30 del 
pasado octubre, en término de Torre-
jón de Ardoz , al ser arrollado por eí 
tren de mercancías 1.805, a ' intentar 
subirse en marcha, y cuyas señas 
personales son : de diecisiete años de 
eda, moreno, ojos negros^ pelo ne
gro, nariz y boca regulares, estatura 
regular, cejas al peio y s in señas par
ticulares, vist 'endo traje azul de me
cánico, alpargata blanca y gorra de 

paño negro, a f in de que dentro del 
término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en la (Cace 
ta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , comparezcan ante este 
Juzgado, con el f in de recibirles de
claración en el sumario que se ins
truye por tal hecho con el número 545 
del corriente año. 

(Núm. 3.132; (B.—1.840) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el sumar io seguido en e! Juzgado 
de instrucción número 8, Secretaría 
de don José Torres Santos, con el nú
mero 406 del corriente año, por muer
te de Asunción Per la Andueza de V i -
vanco, hi ja de Valentín y Manue la , 
natural de Orense, de ochenta años 
de edad, soltera, con domici l io en la 
calle de Olózaga, número 8r, y cuyo 
fallecimiento tuvo lugar el día 21 de 
septiembre próximo pasado en la S a 
la sexta del Hospita* P rov inc ia l , se 
hace saber a l más próximo pariente 
de d icha señora el derecho que le con
cede el artículo 109 de la ley de E n 
juic iamiento c r imina l . 

•B.—1.837) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Anse lmo Herrero González, 
Juez interino de instrucción de es
ta c iudad de Alcalá de Henares y^ 
su part ido, 
Po r v i r tud del" presente edicto se 

cita y l lama a Tomás Martín Cayo , 
que estuvo domici l iado últimamente, 
en la calle Alta., número 1 (Puente 
de Va l l ecas ) , / cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción del-
préseme en la ««Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción con el f in de recibirle decla
ración en el sumario que se instrru-
ye por retención dé varios efectos a 
Domingo de D ias Regueiro, con el 
número 483 del corriente año. 

(Núm. 3.108) (B.—1.835) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción del número HJ, dictada en e! d ia 
de hoy, en el sumario que se instruye 
por abusos deshonestos con el núme
ro 191 de 1934, la Secietaria de don 
R a m i r o López Rodríguez, se cita a 
Anton io A lbe r Ol iveras, domici l iado 
últimamente en Cuatro Vientos, pa
ra que comparezca en su Sala au 
diencia, sita en el Pa lac io de los Juz 
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración. 

< B.—1.S43) 

N A V A L C A R N E R O 
E n v i r tud de lo mandado en pro

veído déoste día, dictado por ei se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en sumario que se sigue por 
malversación de fondos púbiieos con 
él número 77 de 1933, contra Feder i 
co Martínez Peñalver, se cita a los 
individuos que a continuación se ex
presan, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, 
con el f in de prestar declaración, pre
venidos que de no vcrifiearlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Ve c ino de Torre lodones : 
Don Salust iano Pa lomo. 
Vec inos de Caraban^hel Ba j o : 
H i jos de S . Mace in . 
Herederos de Manue l M a c r l n . 
D o n D i on i s i o P;.stor. 

Vec inos de M a d r i d : 
V i u d a de M . Or t i z . 
D o n Sant iago Cuesta. 
D o n Nicolás Asens io . 
Doña Clement ina López Arrojo. 
Doña María Lamas . 
Señora V i u d a de don Gregorio Ma-

ra ñon. 
Vecinos de Pozuelo de A¡arcón¡ 
D o n M a x i m i n o Carnicero. 
Herederos de Genaro Llórente Gar. 

cía. 
Herederos de Juan Aznar . 
Herederos de N i cancr González. 
(Núm. 3.104. (B.—1.832) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia dictada en 30 de! actual por 
el señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, en 
incidente de pobreza seguido por el 
Procurador don Tomás de Pedro, en 
nombre de Joña E lver inda Caucifta 
F igueroa, para l i t igar con su esposo, 
don D a v i d Limón Si l ler , en autos de 
divorcio, se ha conferido traslado de 
la demanda de pobreza al don David 
Limón, y mediante u ignorarse cuá
les sean sus actuales domicilio y pa
radero, se le emplaza por medio del 
presente, que se insertará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca y conteste dicha deman
da de pobreza, personándose en 
forma. 

(Núm. 3.107') (B.- -1.834) 

D o n Anse lmo Herrero González, in
terino Juez d*. instrucción de esta 
ciudad de Auaiá de Henares v su 
partido, 
P o r v i r tud de! presente edicto se 

hace saber á !o5 más próximos pa
rientes de Anton io Jiménez Sánchez, 
de veinticuatro años de edad, natural 
de Madr i d , de estado soltero, que es
tuvo domici l iado últimamente en con
cepto de huésped en la calle de Bal
tasar Bachero, número 9, portería, 
domici l io de Juana Pérez Bravo, que 
falleció en el Hosp i ta l l rovinriai de 
Madr i d el 2 óe agosto último, a con
secuencia de lesiones pioducidas en 
accidente de ratomóvil habido dicho 
día en la carretera de Ajalv ir a Es-

"tremera, término de Torrejón de Ar
doz, y por cuyo hecho se tramita el 
sumario número 381 del corriente 
año, que el derecho que les concede 
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento C r i m i n a l puede ejercitarle lias-
fti el período tfc calificación de! de
lito. 

(Núm. 3.106) 11>. — 1.833) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A D E L P R A D O 
E l día veint iuno del actual mes y 

hora de las once tendrá efecto en *sta 
Casa Consistor ia l y Salón de <ubas-
tas la del aprovechamiento de pastos 
del monte «Cuartel del Norte»', de 
estos propios, por el tiempo compren
dido desde que se haga entrega del 
monte hasta 30 de junio de 1935» P a r a 

400 cabezas de ganado cabrío y 2° 
mayor, sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de dos mil pesetas. 

Toda proposición que se haga a esta 
subasta se ajustará al modelo que 
consta en el pliego de condiciones, 
acompañando a la misma cédula per
sonal del proponente y carta «Je pago 
acreditativa de haber consignado en 
la Depositaría de este Ayuntamiento 
el importe del 5 por 100 del tipo ae 
subasta en concepto de fianza p o 
s ional . . 
, V i l l a del Prado, a 14 de nom

bre de 1934.—El Alcalde, Fw'P 6 

Car los . . 
(Núm. 3.315) ( ° - * > 2 2 ) 
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V I L L A R E J O D E S A L V A N E S ' 
El día dos de diciembre próximo, 

se celebrarán en estas Casas Cons is 
toriales las subastas de los arbitrios 
municipales que a continuación se 
expresan, a las horas y bajo el tipo 
de licitación s igu iente : 

Puestos en la vía pública, de ocho 
a nueve de la mañana, bajo c\ tipo 
de 2.048,80 pesetas. 

Derechos de matadero, de nueve a : 

diez de la mañana, bajo el tipo de 
3.307 pesetas. 

Carnes frescas y saladas, volatería 
y caza menor, de diez a once de la 
mañana, bajo el t ipo de 8.478 pesetas. 

pesas y medidas, de once a doce de 
la mañana, bajo el t ipo de 15.10; pe
setas. 

Estas subastas se celebrarán bajo 
mi presidencia o persona en quien 
delegue y con sujeción a los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Si las referidas subastas no tuvie
ran efecto por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda, cinco días 
después del señalado para la punie
ra, con la rebaja del veinte por ciento. 

Villarejo de Sa l vanes, a 13 de no
viembre de 1934.—(Firmado). 

(O.—924) 
E L M O L A R 

El día nueve de diciembre próxi
mo y bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
tendrán lugar en la Casa Consistor ia l 
de esta vi l la las subastas s iguientes: 

A las once horas, arbitr io de pesas 
y medidas, bajo el t ipo de 4.000 pe
setas. 

A las once y media, servicios de 
matadero munic ipal , t ipo de subasta, 
2.500 pesetas. 

A las doce, derechos sobre puestos 
públicos y /en ambulancia, bajo el 
tipo de 300 pesetas. 

La efectividad de los arbitrios re-

feridos habrá de tener lugar durante 
el próximo año de 1935. 

L a s subastas serán a pliego cerra
do y con arreglo a los pliegos de 
condiciones y modelo de proposición 
expuestos al público en la Secrela.ía 
de este Ayuntamiento. 

Caso de ser declarada desierta a l 
guna de estas subastas, se celebrara 
otra segunda el día 16 del mismo mes, 
a la misma hora y bajo el mismo tipo 
de tasación. 

E l Mo lar , a 14 de noviembre de 
"934-—El Alca lde (firmado). 

(0.-0*3) 

C H I N C H O N 

Aprobado por el Ayuntmiento en 
el día de hoy el presupuesto munic i 
pal formado para el próximo ejerci
c io de 1935, se expone al público du
rante el plazo de quince días, para 
que en este término y otro de quince 
días, se puedan interponer ante el 
Delegado de Hacienda de la prov in
cia las reclamaciones que contra el 
mismo se consideren oportunas, por 
los motivos que se expresan en el ar
tículo 301 del Estatuto munic ipa l . 

As imismo se exponen a l público por 
quince días las Ordenanzas aprobadas 
igualmente por este Ayuntamiento , 
para regular las exacciones munic ipa
les comprendidas en el presupuesto 
aprobado para que, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 322 
y 323 del mencionado texto legal 
puedan impugnarse ante el A y u n t a 
miento por los motivos que se expre
san en el segundo de los preceptos 
citados, al objeto de que se eleven 
tales reclamaciones con las menciona
das Ordenanzas ante la Delega ion 
de Hacienda de la provincia. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Chinchón 14 de noviembre de 1934. 
E l A lcalde, Gerardo Turiégano. 

(E.—tfx» 

. V A L L E C A S 
Aprobado por el Ayuntamiento c i 

presupuesto munic ipa l , formado pora 
el próximo ejercicio de 1935, se ex
pone a l público durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente a l de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N Q F I C J A L 

para que, en este término y otro de 
quince días se puedan interponer an
te el señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, las reclamaciones que 
contra el mismo se consideren opor
tunas por los motivos que se expre
san en el artículo 301 del Estatuto 
munic ipa l . 

As im ismo se expone al público por 
quince días hábiles, las Ordenanzas 
de exacciones, aprobadas igualmente 
por este Ayuntamiento, para regular 
las comprendidas en el presupuesto 
aprobado, para que, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 322 
y 323 del citado texto legal, puedan 
impugnarse ante el Ayuntamiento por 
los motivos que se expresan en el ar
tículo 2.0 de los citados preceptos, al 
objeto de elevar tales reclamaciones 
con las citadas Ordenanzas ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
v inc ia . 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Vallecas, 16 de noviembre de 1934. 
E l A lcalde, Eustaquio Pa ro l . 

( X . - 8 5 0 ) 

O R D E N A C I O N D E PAGOS DE 
L A C A J A G E N E R A L DE 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un ¡aguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 20 de junio de 1933 con los 
números 305.147 de entrada y 131.996 
de registro correspondiente a un de
pósito constituido por don Fcdro 
Martín Gras para garantía del pago 
de 4.536,09 pesetas en expediente 

número 3.842, que sobre plus valía se 
tramita en el Excmo . Ayuntamiento 
de M a d r i d , cuya liquidación so im
pl ica , respondiendo además del pago 
de este inventario de 1.194,02 pesetas, 
25 por 100 de la cantidad pr incipal a 
disposición de V . E . 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central , en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucic-
nes oportunas para que no i e entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos m ^ v s , 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, sin }-i.ber-
lo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reg la 
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madr id , dos de noviembre de m i ! 
novecientos treinta y c u a t r o . — E l 
Ordenador de Pagos, J . Sanz de A n 
d ino .—Rubr i cado . 

(A.—2.714) 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 15 de noviembre de 1932 
con los números 301.711 de entrada 
y 130.225 de registro correspondien
te a un depósito constituido por don 
José S i r go M i gue l en garantía de la 
ejecución de las obras de riego de 
emulsión asfáltico de la carretera de 
Adanero a Gijón, kilómetros 465 a 
471, importante 5.000 pesetas en 
amortizarle 5 por 100 a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Oviedo . 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central , en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no ..e entre
gue el referido depósito sino a n , i le
gítimo dueño, quedando dicho res-
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fruta, en las condiciones reglamentarias, quince días con medio suel
do y quince s in sueldo. 

1.604. Acordar , con '.respecto a l a instancia del mecánico de 
tanques de la Sección de Vías y Obras Ju l i o Díaz Rodríguez, en 
la que solicita se le abonen los jornales correspondientes a los me-
s?s de julio y agosto, que no ha podido prestar servicio por encon
trarse enfermo en cama, en el sentido de abonarle los jornales de 
cuarenta y cinco días, como a los obreros de las cuadri l las perma
nentes. 

1.605. Quedar enterada de los Decretos de la Presidencia nom
brando para una plaza de temporero, vacante por renuncia d e d o n 
Mariano Sierra Ortega, con el jornal diario de diez pesetas, por" jor-
nada de mañana y tarde, a don Pascual García, y en otra vacante 
por defunción de don E l ad i o Rodríguez Berrueco, con igual jornal 
)'jornada, a la señorita María Martín M o r a . 

1.606. Clasif icar con el haber pasivo de 2.140 pesetas anuales, al 
Capataz de Peones camineros de la provincia, don Pab lo Ol ivares 
Marivela, jubilado por edad en acuerdo de la Comisión Gestora de 
I J de junio último. 

1.607. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los l ibramien-
J¡ números 162, 275, 313, 3-872, 3-873 y 6.495, expedidos a just i -
*** para diferentes gastos de la Sección de referencia. 
. 1.608. Aprobar cuenta rendida por el Ingeniero Asesor del Ser

gio Forestal, acreditando la inversión del libramieroto número 5-749» 
^Nido a justificar para gastos de aquél servicio. 

1.609. 
Aprobar cuenta rendida por el Habi l i tado del Mater ia l , 

g u a n d o la inversión del l ibramiento número 3-769» expedido a 
Wicar para gastos menores de esta Corporación. 
. 1-610. Aprobar propuesta sobre indemnización por desplaza-

' *ntoal personal auxi l iar adserko ál servicio de Colonias instaladas 
^ Colero Pab lo Iglesias, procedente de los Colegios de la Be-
^irencia Prov inc ia l , a razón de una peseta por día y persona, y 
k.^dV u n c r ^ ' t o P ° r 2.000 pesetas, para retribución en concepto 

: j j j r ^ ' a s a las acogidas de la Beneficencia Prov inc ia l que prestan 
^'os auxiliares en dichas Colonias. 

S E S I Ó N D E L D Í A 1 1 D E S E P T I E M B R E D E 1 9 3 4 2 4 $ 

tadas por el contratista don Boni fac io de Marco A r t a l , y declarar de 
abono su importe de 5.116,35 pesetas. 

1 . 5 8 0 . Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de re
forma de dos dormitorios y galería de separación en el Co leg io de 
la Paz , por valor de 13.353,22 pesetas, que* se abonarán con cargo a l 
concepto 286 del presupuesto vigente, para obras diversas de con
servación y reparación, ejecutándose las obras por concurso. 

1 . 5 8 1 . A l qu i l a r el garaje propiedad de don M i g u e l de la Peña 
Vega , situado en la avenida de la República, número 19, de C h a -
martín de la R o s a (confluencia de la carretera de Franc ia y de 
Maudes ) , para guarda de las apisonadoras y tanques de riego de la 
Corporación, en la cantidad de 3.000 pesetas anuales, con agua, a 
condición de que el propietario aisle el local con verja o puerta de 
entrada, y en la parte izquierda con tapia, siendo de su cuenta los 
desperfectos que las máquinas ocasionen en el pavimento, abonán
dose el importe del alquiler con cargo al concepto 70 del capítu
lo V I del presupuesto vigente. 

1 . 5 8 2 . Acceder a la petición de la Diputación Prov inc ia l de 
Huesca, solicitando celebrar las oposiciones para la plaza de Médico 
Director de Observación de Dementes y futuro Man i comio P r o v in 
c ia l , en el Hosp i ta l Prov inc ia l de M a d r i d , y disponer para el acto 
del material de la Clínica Psiquiátrica del mismo, dentro de lo que 
permitan las necesidades del servicio. 

1 . 5 8 3 . Desestimar instancias de doña Esperanza Fernández 
Fernández y de don Pab lo Huecas R io j a , por extemporáneas, c las i 
f icando a este último para 1934 en tarifa i . \ clase 12, por 11 pesetas 
de jorna l . 

1 . 5 8 4 . Desestimar instancia de don Ju l i o Gatón en lo referente 
al ejercicio de 1933, clasificándole para 1934 en tarifa 3.*, clase 12, 
por 47Q pesetas de alquiler. 

1 . 5 8 5 . Es t imar instancia de don Clemente Muñoz, expidiendo 
las cédulas de su padrón correspondiente a 1933. s » n penal idad. 

1 . 5 8 6 . Rect i f icar el estado c iv i l de don Kenne th Stephens a ca
sado, expidiendo la cédula correspondiente a 1933, s in penal idad, 
dando de baja para dicho año a don Franc isco José Mar io t t i . 
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guardo sin ningún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos m*ses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el B O L I : I I N 

O F I C I A L de esta provincia, sin haber
lo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reg la 
mento de 19 de noviembre de 19,29. 

Madr id , veinticinco de septiembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 
E l Ordenador de Pagos, J . Sauz de 
A n d i n o . — R u b r i c a d o . 

(A.—2.722) 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A D E 
C O N S T R U C C I O N E S M E T A 

L ICAS 

E l día siete de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, se verifica
rán en la Of ic ina del Consejo de esta 
Sociedad, avenida del Conde de Pe-
ñalver, veintiuno, tercero, los actos 
para la amortización !de los títulos 
obligaciones seis por ciento y cuatro 
y medio, respectivamente, que corres
ponden ser amortizados en el año ac
tua l . 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
presenciar el acto. 

M a d r i d , dieciséis de noviembre de 
mi l novecientos treinta y c u a t r o . — E l 
Consejero Delegado, Manue l Casa-
nova. 

(A.—2.719) 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a 
• 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E G A 
N A D E R I A E I N D U S T R I A S P E 

C U A R I A S 

Has ta las írece horas del día 23 de 
noviembre de 1934, se admitirán en el 
Negociado de Servicios Gene;ales 
(Sección primera de la Direceión Ge
neral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias y en la Inspección ¥ rov inr ia i 

Veter inar ia (Gobierno c iv i l de M a 
dr id ) , proposición-;? par alomar par
te en el concurso para la consuucción 
de las obras de reforma ciel pabellón 
de forja adaptado para instalaciones 
para el ganado (obr.is complementa
rias) en el Instituto de Biología A n i 
mal de M a d r i d , cuyo presupuesto de 
ejecución que sirve de base al mismo 
asciende a 26.801,34 pesetas, y cuyo 
plazo máximo de ejecución es de cua
tro meses. 

L a s .proposiciones se formularán 
con arreglo al modelo de proposicio
nes que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a los mismos, 
por separado en sobre abierto, el res
guardo del depósito provis ional del 5 
por 100 del presupuesto, relación de 
las remuneraciones mínimas que abo
na a sus obreros, si los tiene, en la 
forma que determina el articulo 68 de 
la ley de Contrato de trabajo, como 
asimismo s i se trata de Empresas, 
Compañías o Sociedades la certifica
ción que previene el Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, y disposiciones 
posteriores y el recibo o alta de la con
tribución industr ia l , no admitiéndose 
n inguna proposición a la que no se 
acompañe en sobre aparte los docu
mentos citados. 

P o r el Negociado antes indicado de 
la Dirección Genera; de Ganadería o 
la Inspección Veter inar ia , en su caso, 
se expedirá el oportuno justificante 
de la presentación de pliegos, cuya 
apertura se verificará en la referida 
Dirección General (Min is ter io de 
Agr icul tura ) el dta 28 dei actual, a 
las once horas. 

L o s proyectos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para es
te concurso podrán examinarse en el 
Negociado antes mencionado y en la 
Inspección Prov inc ia l de Veter inar ia 
de M a d r i d , todos los días laborables, 
de once a trece, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

M a d r i d , a 14 de noviembre de 10,34. 
E l Director general, Francisco Sán
chez. 

Modelo da proposición 

D o n domici l iado en calle 
de número enterade del anun
c io publ icado en ., fecha para 
la adjudicación en concursi l lo de la 
construcción de .. , se compromete a 
realizar las obras citadas, con arre
g lo a cuanto j e determina en los plie
gos de condiciones técnicas, part icu
lares y económicas aprobadas, por la 
cant idad de .. (consignes*», en letra, 
las cantidades que se propongan) pe
setas ... céntimos. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
( O . - C 2 5 ) 

Hasta las trece horas del día 23 de 
noviembre de 1934 se admitirán en 
el Negociado de Servicios generales 
(Sección primera) de la Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias y en la Inspección Prov inc :a l 
Veter inar ia (Gobierno c i v i l de M a 
drid), proposiciones para tomar parte 
en el concurso para la construcción de 
las obras de reforma del pabellón de 
forja adaptado a instalaciones para 
el ganado en el Instituto de Biología 
A n i m a l de M a d r i d , cuyo presupuesto 
de ejecución que sirve de base a l mis
mo asciende a 46.525,83 pesetas, y 
cuyo plazo máximo de ejecución es 
de cuatro meses. 

L a s proposiciones se formularán 
con arreglo a l modelo de proposicio
nes que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a los mismos, por 
separado en sobre abierto, el res
guardo del depósito provisional del 
5 por 100 del presupuesto, relación 
de las remuneraciones mínimas que 
abona a sus obreros, s i los tiene, en 
la forma que determina el artículo 68 
de la ley de Contrato de trabajo, como 
asimismo s i se trata de Empresas, 

Compañías o Sociedades la certifica, 
ción que previene el Decreto d e u 

de diciembre de 1928 y disposición 
posteriores y el recibo o alta de | 
contribución industr ia l , n o adm* 
tiéndose n inguna proposición a | 
que no se acompañe en sobre aparte* 
los documentos citados. 

Po r el Negociado antes indicado 
de la Dirección general de Ganadería 
o la Inspección. Veterinaria, en su 
caso, se expedirá el oportuno justi. 
ficante de la presentación de pliegos 
cuya apertura se verificará en la re
ferida Dirección general (Ministerio 
de Agr icultura) el día 28 del actual 
a las once horas. 

L o s proyectos y los pliegos de con-
diciones que habrán de regir para este 
concurso podrán examinarse en el 
Negociado antes mencionado y en la 
Inspección Prov inc ia l de Veterinaria 
de Madr i d , todos los días laborables, 
de once a trece, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

M a d r i d , a 14 de noviembre de 1934. 
E l Director general, Francisco San-
chez. 

Modelo do proposición 

D o n domici l iado en calle 
de número enterado del anun-
ció publ icado ei: .... fecha para 
la adjudicación en concursillo de la 
construcción de se compromete a 
realizar las obras citadas, con arre
g lo a cuanto se uetermina en los plie
gos de condiciones técnicas, particu
lares y económicas aprobadas, por la 
cant idad de ... (consígnese, en letra, 
las cantidades que se propongan) pe
setas ... céntimos. 

1 Fecha y f irma del proponente^ 
(O.—926) 
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Paseo del Doctor Esquerdo, nóm. 51 
Teléfono 53202 

2 4 6 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

1 . 5 8 7 . Est imar instancia de don Fel ipe Gómez Barr io , c lasi f i 
cando a su esposa para el actual ejercicio en tarifa 3.", clase 13, de
volviéndole el importe de lo satisfecho de más por la cédula obte
n ida. 

1 . 5 8 8 . Desestimar instancia de don Sebastián Rodríguez, toda 
vez que la cédula de 1933 la obtuvo voluntariamente y se le exp i 
dió sin penalidad con arreglo a l artículo 57 de la vigente Instruc
ción del Impuesto. 

1 . 5 8 9 . Exped i r cédula de don Augus to Redondo de tarifa ter
cera, clase 6 . \ sin penal idad, por los años 1932 y 1933, toda vez que 
fué error de tarifación por la Administración. 

1 . 5 9 0 . E x i m i r de la. penalidad, a don Ale jandro Santa María, 
clasificándole para e l año 1933 en tarifa 2,*, clase 2.' y cónyuge, y para 
1934 en tarifa 2.a, clase 1.*, con dos recargos. 

1 . 5 9 1 . Desestimar instancia de don R icardo C . Hausa , por no 
haber fundamento legal para acceder a lo que sol icita. 

1 . 5 9 2 . Desestimar instancia de don Lorenzo del Cast i l lo , c lasi f i 
cándole en tarifa 3.*, clase 6 . a , s in cónyuge, por tener cuatro hijos 
menores, para 1932 y 1933. 

1 . 5 9 3 . Ordenar descargo de las cédulas de doña Magdalena R u i z 
Zorr i l la , expedidas para 1932 y 1933, tirándose en su lugar otras de 
la misma tarifa, clase 5/ 

1 . 5 9 4 . Mantener la clasificación de las cédulas de don Fernando 
A lvarez de Torr i jos de los años 1932 y 1933, la primera s in penalidad, 
y la segunda con el recargo o multa correspondiente de tarifa 2.*, 
clase 3.' 

1 . 5 9 5 . Aprobar las medidas adoptadas en la reunión de 30 de 
agosto último, con la f inal idad de acelerar la tirada de cédulas y ma
trícula para 1934. 

1 . 5 9 6 . Conceder la autorización que solicitan los Canales de L o -
zoya para que puedan los camiones cargar piedras en la carretera s i 
tuada en el kilómetro 5 del camino vecinal de E l Vellón a E l E s -
partal, siempre que se sujete por completo a las condiciones que fija 
en el expediente el S r . Ingeniero en su informe. 

S E S I Ó N D E L D Í A 1 1 D E S E P T I E M B R E D E 1 9 3 4 2 4 ? 

1 . 5 9 7 . Conceder el premio remuneratorio de m i l pesetas que se 
determina en el acuerdo de 14 de enero de 1876, por llevar cuarenta 
años de servicios efectivos, al Farmacéutico mayor de los de esta Be
neficencia, don José R a m o s Gutiérrez. 

1 . 5 9 8 . Acceder a la petición formulada por el chofer de ios de 
la Corporación don Enr ique Pérez Lo r i a , concediéndole un anticipo 
reintegrable, equivalente a l importe de dos pagas mensuales, en las 
condiciones establecidas por el R e a l decreto de 16 de diciembre de 
1929 que regula esta clase de concesiones, toda vez que justifica su 
necesidad. 

1 . 5 9 9 . Est imar la instancia del a lumno interno de Medicina de 
esta Beneficencia, don Félix García Palacios, por la que solicita la 
condonación de la suspensión de quince días de haber que a propuesta 
del Decanato del Cuerpo Médico le fué impuesta en la sesión de 17 
de ju l io último, y en su v i r tud dejar s in efecto dicha suspensión, 
toda vez que las faltas a l servicio que motivaron su imposición fueron 
debidas a la prestación del servicio mil i tar como soldado de cuota, 
quedando subsistente el apercibimiento de suspensión en caso de rein
cidencia. 

1 . 6 0 0 . Acceder a la petición formulada por el capataz del Ser
v ic io Agronómico de la Corporación don J u a n Bandrés Taboada, 
concediéndole un anticipo reintegrable equivalente a l importe de 
dos pagas mensuales en las condiciones establecidas por el R. L>- d e 

16 de diciembre de 1929, que regula esta clase de concesiones. 
1 . 6 0 1 . Acceder a lo solicitado por la a lumna enfermera seño

rita María del Carmen López G i l , concediéndola una ampliación 
en la l icencia que disfruta, hasta completar en total tres meses, d e 

acuerdo con las condiciones reglamentarias, o sea sin derecho a 
sueldo. 

1 . 6 0 2 . Acceder a lo solicitado por la a lumna enfermera señori
ta Ju l i r A lonso Carrasco, concediéndola ampliación de un rnes sin 
sueldo en la l icencia que disfruta, por ser reglamentaria su conce
sión. 

1 . 6 0 3 . Conceder a la a lumna enfermera señorita Amalia He)' 
na una ampliación de treinta días en el permiso de quince que f 


